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Emilia, una niña de 10 años, 

salió de su escuela un 

viernes de diciembre de 

2017. Nunca regresó a casa. 

Cuatro días después, hallan 

muerta a Emilia. Había sido 

secuestrada por una red de 

trata y pornografía infantil. 2

Sus padres, vecinos, 

maestras, compañeros 

divulgan su desaparición a 

través de las redes. Se activan 

brigadas ciudadanas para 

ayudar en la búsqueda. Los 

medios difunden el caso. 
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En el 2019, dos años y dos 

días después de la 

desaparición de Emilia, dos 

personas son condenadas a 

40 años de cárcel por el 

femicidio de la niña. 
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A raíz del crimen, en el 2018, 

en Ecuador se implementa la 

“Alerta Emilia”. Este es un 

riguroso protocolo de 

búsqueda temprana de niños, 

niñas y adolescentes 

desaparecidos, que están en 

alto riesgo. 
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Para comenzar el análisis de 

activación de la alerta debe 

haber una denuncia de 

desaparición en la Fiscalía o 

en la Policía Nacional. 

Para activar la Alerta Emilia, 

se analiza la valoración de los 

criterios de riesgo. 
Un �scal y el jefe zonal de la 

Unidad Especializada de 

Investigación de Personas 

Desaparecidas de la Policía 

Nacional validan la 

activación de la Alerta 

Emilia, y se cercioran de que 

la alerta de desaparición no 

vulnere los derechos de 

niños, niñas y adolescentes.
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El comité interinstitucional 

evalúa el caso de la 

desaparición y activa las 

alertas. El Comité está 

conformado por el Ministerio 

de Gobierno, que preside el 

comité, la Fiscalía General del 

Estado, el Consejo de la 

Judicatura, la Defensoría del 

Pueblo y la Policía, como 

miembro asesor del Comité.

Luego de activada la Alerta, 

el Ministerio de Gobierno 

difunde en todos los 

medios de comunicación, 

redes sociales u otros, el 

a�che de desaparición de la 

niña, niño o adolescente. 

También lo difunden otras 

instituciones públicas.  10
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La Alerta Emilia es una 

iniciativa que muestra la 

necesidad y la importancia del 

trabajo articulado y sostenido 

de las instituciones del Estado 

y la sociedad civil para la 

protección y la defensa de los 

derechos de niños, niñas y 

adolescentes.
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